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REPUBLICA DE CHILE
REGION DEL BIO - BIO
MUNICIPALIDAD DE TREHUACO

Secretaria Comunal de Planificacién

REF: Aprueba Paralizacién del Disefio del Proyecto
“"REPOSICION EDIFICIO CONSISTORIAL COMUNA DE
TREHUACO” ,

TREHUACO, 27 MAYO 2016.

DECRETO ALCALDICIO N° 0756 /

VISTOS:

10.

1 L fres

12,

El Convenio Mandato para la Ejecucién del Disefio del Proyecto
“"REPOSICION EDIFICIO CONSISTORIAL, COMUNA DE TREHUACO” entre el
Gobierno Regional de la Regién del Bio Bio Yy la Municipalidad de
Trehuaco, de fecha 19.12.2014.

La Resolucién Exenta N° 238 de fecha 31.12.2014, que aprueba dicho
convenio mandato para la ejecucién del proyecto “REPOSICION EDIFICIO
CONSISTORIAL, COMUNA DE TREHUACO” .

Las Bases y Términos de Referencia para la licitacién “DISENO
REPOSICION EDIFICIO CONSISTORIAL, COMUNA DE TREHUACO”, 1ID:4963-16-
LP15.

El Decreto Alcaldicio N° 0999 de fecha 09.06.2015, que Aprueba Bases
de Licitacién y Nombra Comisién de Evaluacién de Ofertas para la
ejecucién del Disefio del Proyecto “REPOSICION EDIFICIO CONSISTORIAL,
COMUNA DE TREHUACO”.

El Informe de la Comisién Técnica Y Evaluadora de Propuestas, dirigido
al sefior Alcalde, donde se entregan los resultados de la evaluacién
técnica y econémica, de fecha 03.07.2015.

El Acuerdo del H. Concejo Municipal en sesién ordinaria N° 93 de fecha
06.07.2015, para autorizar a Sr. Alcalde adjudicar vy suscribir
contrato con oferente propuesto por comisién de evaluacién, para la
ejecucién del Disefio del Proyecto “REPOSICION EDIFICIO CONSISTORIAL,
COMUNA DE TREHUACO” .

El decreto Alcaldicio N°1.167 de fecha 07.07.2015, que adjudica
licitacién para la ejecucién del Disefio del Proyecto “REPOSICION
EDIFICIO CONSISTORIAL, COMUNA DE TREHUACO”, al Arquitecto RICARDO
CAAMANO CAAMARNO.

El Decreto Alcaldicio N°1.222 de fecha 21.07.2015, que designa al
Inspector Técnico del Estudio y a los miembros de la Unidad Técnica.
El Contrato de Prestacién de Servicios para la elaboracién del Disefio
del Proyecto “Reposicién Edificio Consistorial, comuna de Trehuaco”,
de fecha 13.07.2015, suscrito entre la Municipalidad de Trehuaco y el
Arquitecto RICARDO CAAMANO CAAMARNO.

El Decreto Alcaldicio N°1.265 de fecha 31.07.2016 que aprueba Contrato
de Prestacién de Servicios.

El Decreto Alcaldicio N°2132 de fecha 31.12.2015, que aprueba
paralizacién del Disefio del Proyecto “Reposicién Edificio
Consistorial, comuna de Trehuaco”.

El Decreto Alcaldicio N°505 de fecha 04.04.2016, que aprueba
reanudacién y ampliacién de plazo del Disefio del Proyecto “Reposicién
Edificio Consistorial, comuna de Trehuaco”.




13. La ley 19.886 de compras y contratacién publica.
14. Las facultades que me confiere la ley N° 18.695 Orgénica de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO

1. E1 Informe de la Unidad Técnica del Estudio, de fecha 07.03.2016, que
da visto bueno a la reanudacién del disefio y autoriza ampliacién de
plazo de 25 dias corridos.

2. Carta del Consultor Ricardo Caamafio, de fecha 04.04.2016 que ingresa
Etapas 2 y 3 .del Proyecto Disefio Edificio Consistorial de 1la
Municipalidad de Trehuaco.

3. E1 Informe de la Unidad Técnica del Estudio, de fecha 05.04.2016.

DECRETO:

1. APRUEBESE la paralizacién del Disefio del Proyecto Reposicién Edificio
Consistorial, comuna de Trehuaco, desde el 05.04.2016.

2 La necesidad de dar continuidad a una buena ejecucién del Disefio del

proyecto enunciado.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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